
     GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TAMBOPATA 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATA DE TRES (03) TÉCNICOS DEPORTIVOS DE 
LA INICIATIVA PEDAGÓGICA TALLERES DEPORTIVO – RECREATIVOS 2107 

(Resolución de Secretaria General N° 055-2017-MINEDU) 

REQUISITOS 

 Título de Profesor de Educación Física o Licenciado de Educación Física. 

 Cinco (5) años de experiencia de servicio docente en el sector educativo público 

o privado. 

 Tres (3) años de experiencia como docente de Educación Física o de talleres 

deportivos. 

 Un (01) año de experiencia en la enseñanza de al menos uno de los siguientes 

deportes: futsal, básquet, vóley, atletismo, ajedrez y hanball. 

 Contar con DNI, Carné de Identidad o de Extranjería. 

 Haber Rendido la Evaluación Virtual. 

 No tener antecedentes penales por delito doloso. 

 Gozar de buena salud. 

 No haber sido sancionado con destitución o separación del servicio en los 

últimos cinco años previos a la fecha de postulación.  

 No haber sido condenado por los delitos señalados en la Ley N° 29988. 

 

                                      CRONOGRAMA 

 

N° ACTIVIDAD 
FECHA TOTAL DE 

DÍAS INICIO TÉRMINO 

01 Publicación del número de vacantes e 
inscripción de postulantes en la UGEL 
Tambopata 

17/03/2107 21/03/2017 03 

02 Evaluación Virtual 22/03/2017 22/03/2017 01 

03 Evaluación Curricular 22/03/2017 22/03/2017 01 
04 Elaboración y publicación del Cuadro 

de Mérito 
23/03/2017 23/03/2017 01 

04 Presentación y atención de reclamo al 
Cuadro de Mérito ante el Comité de 
Evaluación. 

24/03/2017 24/03/2017 01 

05 Adjudicación de vacantes en acto 
público 

25 de marzo de 2017 01 

 

Puerto Maldonado, 17 de marzo de 2017. 

 

                                                                                        EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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